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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002643-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, relativa a qué 
actuaciones concretas y en qué fechas ha desarrollado la Junta en 
cumplimiento de la PNL 858 aprobada por el Pleno de 12 de junio  
de 2013, así como los resultados de las mismas, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139, de 2 de junio de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002322, PE/002395, PE/002401, PE/002445, PE/002446, PE/002457, PE/002483 a 
PE/002485, PE/002519, PE/002529, PE/002531, PE/002533, PE/002552, PE/002559, PE/002560 
a PE/002562, PE/002564 a PE/002570, PE/002573, PE/002579, PE/002583, PE/002599, 
PE/002604, PE/002606 a PE/002608, PE/002610 a PE/002615, PE/002620, PE/002624, 
PE/002625, PE/002629, PE/002630, PE/002632, PE/002635 a PE/002637, PE/002639, 
PE/002643, PE/002646, PE/002647, PE/002649, PE/002650 a PE/002653, PE/002655, 
PE/002656, PE/002659, PE/002661 a PE/002667, PE/002677, PE/002679, PE/002680, 
PE/002687, PE/002688, PE/002690 a PE/002693, PE/002696 a PE/002702, PE/002704, 
PE/002706, PE/002707, PE/002709, PE/002710 a PE/002719, PE/002733, PE/002735, 
PE/002768, PE/002769, PE/002773, PE/002776 a PE/002778, PE/002782 y PE/002784, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0902643, formulada por D. José Francisco 
Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones concretas y en qué fechas ha 
desarrollado la Junta en cumplimiento de la PNL 858 aprobada por el Pleno de 12 de 
junio de 2013.

La Junta de Castilla y León, en cumplimiento de la Proposición No de  
Ley 858, incluyó en el artículo 4.2 del Convenio Colectivo para el personal laboral de la 
Administración General de la Comunidad y sus organismos autónomos suscrito el 5 de 
julio de 2013 la previsión de que “denunciado el Convenio y hasta tanto no se suscriba 
un nuevo convenio, se mantendrá vigente en todo su contenido”.

Por Resolución de 9 de octubre de 2013, de la Dirección General de Trabajo y 
Prevención de Riesgos Laborales, se dispuso la inscripción en el Registro Central de 
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Convenios Colectivos de Trabajo, el depósito y la publicación del Convenio Colectivo 
para el Personal Laboral de la Administración General de la Comunidad de Castilla y 
León y Organismos Autónomos dependientes de ésta.

Tras la denuncia del Convenio Colectivo en mayo de 2015, y en virtud de la 
cláusula de ultraactividad recogida en su artículo 4.2, se sigue manteniendo vigente en 
todo su contenido hasta que no se suscriba un nuevo convenio.

La Comisión Negociadora del futuro Convenio Colectivo se constituyó el pasado 
15 de septiembre de 2015, con la presencia de las centrales sindicales Unión General de 
Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras (CCOO) y Central Sindical Independiente de 
Funcionarios (CSI-CSIF).

Valladolid, 14 de junio de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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